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CERTIFICADO  Nº 162/2011 
 
 
 
 
 

VERONICA CARVAJAL MEDINA, Secretaria Municipal (S) y Secretaria 

(S) del Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 05 de Abril 

de 2011, convocada por CITACION Nº 12/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 164/2011, que otorga 

subvención a la SOCIEDAD RELIGIOSA CULTURAL PROMESEROS DEL 
CARMEN, Personalidad Jurídica Nº 1068-F, R.U.T. 65.658.230-8, por un 

monto de $1.555.000.- (un millón quinientos cincuenta y cinco mil pesos), para 

cubrir gastos en organización del Aniversario, que se realizará entre los días 13 

al 17 de Abril, en el cual se considera los siguientes gastos: ornamentación de la 

virgen, honorarios, estadía y alimentación de 03 pitistas (músicos) de la localidad 

de Tocopilla, materiales de construcción y cancelación de mano de obra para 

reparación de piso de sede, gastos en alimentación de 90 personas que 

peregrinarán al Santuario de La Tirana, entre otros gastos. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 06 de Abril de 2011. 
 

 

VCM/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
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